


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 

Jlcueráo cíe Concejo :J.fV 176-2025-OPC. 

';··,._ Caja6am6a, 18 áe junio áe 2025.

-�
º
� Que, con Informe Legal No 357-2025-MPC/GAJ, de fecha 16 de junio de 2025, el Gerente •
�·e Asesoría Jurídica OPINA que es procedente la aprobación del Proyecto presentado por la Sub 
,-.Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación denominado PROMOCIÓN DEL 

DEPORTE NUESTROS HERMANOS DEL CAMPO A TRAVÉS DEL "CAMPEONATO 
INTERCOMUNIDADES EN SUS EDICIONES XXVII FUTBOL VARONES Y XVII 2025", lo 
cual se debe elevar al Pleno del Concejo Municipal a fin de que se debata y vote, de ser el caso se 
apruebe de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los Artículos 39º y 41 ° de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores Regidores 
con la dispensa de la lectura y aprobación del acta; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL PROYECTO PROMOCIÓN DEL DEPORTE 
NUESTROS HERMANOS DEL CAMPO A TRAVÉS DEL "CAMPEONATO 
INTERCOMUNIDADES EN SUS EDICIONES XXVII FUTBOL VARONES Y FUTBOL 
DAMAS XVII 2025", CON UN PRESUPUESTO DE CIENTO CUARENTA SEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 soles (S/ 146,394.00), distribuido de la 
siguiente forma: 

• BIENES Y SERVI_CIOS: por el impo11e de S/ 74,394, OO. (SETENTA Y CUATRO MIL
TRECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES).

• SUBVENCIÓN ECONÓMICA: por el importe de S/ S/. 72,000.00 (SETENTA Y DOS
MIL Y 00/100 SOLES), esta subvención económica será entregada como premios en
efectivo a los ganadores del "CAMPEONATO INTERCOMUNIDADES EN SUS
EDICIONES XXVII FUTBOL VARONES Y FUTBOL DAMAS VVII DAMAS
2025", de la siguiente manera:

CAMPEÓN VARONES 
PRIMER 

1 
PUESTO 

SUBCAMPEON SEGUNDO 
1 

VARONES PUESTO 

TERCER PUESTO TERCER 
1 

VARONES PUESTO 

CAMPEÓN DAMAS 
PRIMER 

1 
PUESTO 

SUBCAMPEÓN DAMAS 
SEGUNDO 

1 
PUESTO 

TERCER PUESTO TERCER 
I 

DAMAS PUESTO 

• Confonne al proyecto que corre anexo al presente acuerdo.

17,000.00 

12,000.00 

7,000.00 

17,000.00 

12,000.00 

7.000.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Encargar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Desarrollo Social, Sub Gerencia 
de Educación, Cultura, Deporte y Recreación y áreas competentes. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese S* 

EXP.O 15850-2025 

DISTRIBUCIÓN: 
Gerencia Municipal 
G. Asesoría Jurídica 
G. Administración y Finanza�· 
G. Plan{ficación y Presupuesto 
C. De.sarroJJo Social 
SG. Educación.. Cultura. Deportes y Recreación 
Archivo 
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